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Los sujetos de este derecho que no cuenten con contrato vigente ante la Comisión Federal de Electricidad,
realizarán su pago directamente en las oficinas de la Tesorería Municipal, simultáneamente con el pago del
impuesto predial correspondiente a través del recibo que para este derecho expida la Tesorería Municipal.

Los sujetos de este derecho que se encuentren registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, realizarán

su pago de forma mensual o bimestral según el periodo de facturación y cobro que realice la Comisión Federal
de Electricidad.

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado público
que proporciona el Municipio.

CAPÍTULO III

POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

Articulo 18.- Por la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, Alcantarillado y saneamiento,

suministro o transportación y manejo de lodos; que causaran, liquidaran y se cobrarán a través del Organismo Operador

de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zinapécuaro, Organismo Descentralizado con Personalidad Juridica

y Patrimonio Propio y que conforme a las cuotas y tarifas aprobadas por la junta de gobiemo, se aplicarán a los

usuarios en el ejercicio fiscal 2025.

1. Las tarifas expedidas por el Organismo serán cuotas fijas mensuales aplicables a aquellos servicios a los

cuales el Organismo Operador no tenga instalado sistema de medición, serán aplicables a sus diferentes usos,

clasificaciones y como a continuación se detallan:

A) Tarifas para agua potable uso domestico

DOMESTICO
Tarifa para

agua potable

Saneamiento

20%

Alcantarillado

10%

Sub Total

Gravado

I.V.A.

I.V.A.
Total,

Mensual

1). INAPAM 76.15 15.23 7.62 22.85 3.66 102.65

2). POPULAR 95.19 19.04 9.52 28.56 4.57 128.32

3). MEDIA 105.58 21.12 10.56 31.67 5.07 142.32

4). RESIDENCIAL 148.76 29.75 14.88 44.63 7.14 200.53

B) Tarifas para agua potable uso Comercial

COMERCIAL
Tarifa para

agua potable

Saneamiento

20%

Alcantarillado

10%

Subtotal

Gravado

I.V.A.

I.V.A.
Total, Mensual

1). Comercial General 117.05 23.41 11.71 152.17 24.35 176.51

2). Comercial A 272.67 54.53 27.27 354.47 56.72 411.19
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3). Comercial B 510.22 102.04 51.02 663.29 106.13 769.41

4). Comercial C 680.29 136.06 68.03 884.38 141.50 1025.88

5). Escuelas y servicios

públicos 741.35 148.27 74.14 963.76 154.20 1117.96

C) Tarifa para agua potable Industrial

INDUSTRIAL
Tarifa para agua

potable

Saneamiento

20%

Alcantarillado

10%
Subtotal I.V.A. total

1) Industrial 1263.80 252.76 126.38 1642.94 262.87 1905.81

II. Los usuarios que para tal efecto el Organismo Operador instale sistema de medición, será cobrado en base a

su consumo con tarifas para servicio medido, que serán aplicables a sus diferentes clasificaciones y como a

continuación se detallan:

A) Domestica de:

1) 1 a 10 m³ $ 2.99 por metro cúbico

2) 11 a 20 m² $ 3.42 por metro cúbico

3) 21 a 30 m³ $ 3.84 por metro cúbico

4) 31 a 40m³ $4.52 por metro cúbico

5) 41 a 50m³ $ 4.80 por metro cúbico

B) Comercial de:

6) 51 a 9999m² $ 5.12 por metro cúbico

1) 1 a 10 m³

2) 11 a 20 m³

3) 21 a 30 m³

4) 31 a 40 m³

5) 41 a 9999m²

$7,280 por metro cúbico

$ 9,520 por metro cúbico

$11,760 por metro cúbico

$14,010 por metro cúbico

$21,850 por metro cúbico

C) Industrial de

1) 1 a 10 m³ $ 7.31 por metro cúbico

2) 11 a 20 m³ $ 21.64 por metro cúbico

3) 21 a 30 m³ $ 19.42 por metro cúbico

4) 31 a 40 m³ $ 28.30 por metro cúbico

$ 39.73 por metro cúbico5) 41 a 9999m²

III. A las tarifas por cuota fija y medida se agregará un 10% por concepto de alcantarillado.

IV. A las tarifas por cuota fija o medida se agregará un 20% por concepto de saneamiento.

V. Tratándose de tarifas comerciales e industriales se cobrará sobre los conceptos de facturación el Impuesto al

Valor Agregado (IVA) designado por la secretaría de hacienda y crédito público. Con excepción del suministro

de agua potable para uso doméstico, en el cobro de las tarifas, de conformidad con el articulo 2° a fracción II

inciso h) de la Ley del Impuesto al ValorAgregado.
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El Organismo en cualquier momento que encuentre un usuario que tenga adeudos por derivaciones podrá
ajustar y aplicar según las tarifas vigentes y quedara en tal situación hasta que separe las instalaciones y
contrate en forma independiente cada uno de los servicios.

Cualquier otro ingreso no contemplado en el presente decreto quedara a consideración de la junta de gobiemo
en sesión extraordinaria.

Para las juntas locales de agua potable del Municipio de Zinapécuaro se expone el presente para su adhesión.

CAPÍTULO IV

POR SERVICIOS DE PANTEONES

ARTÍCULO 19. Los derechos por servicios prestados en panteones municipales, se causarán, liquidarán y pagarán
conforme a la siguiente:

VI

CONCEPТО TARIFA

Π Gaveta. $ 351.30

ΙΠ. Gaveta de tapa. $ 638.15

Inhumación. $I 92.39

V. Construcción de bóveda. $ 385.68

V. Reinstalación de lápida. $ 67.68

Los derechos de perpetuidad, adicionalmente a la cuota correspondiente a la de inhumación del cadáverо

depósito de restos, se causarán, liquidarán y pagarán como sigue:

A) Concesión de perpetuidad $1,079.69

B) Refrendo anual $ 315.85

VII. Por exhumación de un cadáver o restos, una vez que se hayan cumplido los requisitos sanitarios que
correspondan:

A) Exhumación y re inhumación. $ 205.20

VIII. Por el servicio de osario y nichos. $ 438.32

IX. Por el servicio de mantenimiento de áreas comunes, anualmente. $ 183.71

XI.

X. Los derechos por la prestación de servicios en panteones de origen comunal y

ejidal respetando sus usos y costumbres, se causarán, liquidarán y pagarán a
razón de: $ 0.00

Los derechos por la expedición de documentación, se causarán, liquidarán y pagarán conforme a lo siguiente:
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